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SECCIÓN SEGUNDA

Anuncios y avisos legales

ACTUACIONES PUNTUALES, S. L.

(Sociedad absorbente)

RECTO AL MAR, S. L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas generales universales de socios de las
citadas compañías, celebradas ambas el día 13 de
febrero de 2002, aprobaron, todas ellas por una-
nimidad, la fusión de dichas sociedades, mediante
la absorción de «Recto al Mar, Sociedad Limitada»,
por parte de «Actuaciones Puntuales, Sociedad Limi-
tada», en los términos y condiciones del proyecto
de fusión, suscrito por los Administradores de las
sociedades intervinientes y depositado en el Registro
Mercantil de Santa Cruz de Tenerife.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes en la
fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los Balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos
establecidos en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, durante el plazo de un mes, con-
tado a partir de la publicación del último anuncio
de fusión.

Santa Cruz de Tenerife, 14 de febrero de
2002.—Los Administradores mancomunados de
«Actuaciones Puntuales, Sociedad Limitada», y
«Recto al Mar, Sociedad Limitada».—6.491.

y 3.a 4-3-2002

ACYCO, ACEITUNAS
Y CONSERVAS, S. A. L.

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de «Acyco, Acei-
tunas y Conservas, Sociedad Anónima Laboral», ha
acordado convocar a los señores accionistas a la
Junta general ordinaria que se celebrará, en primera
convocatoria, a las diecisiete horas, el 22 de marzo
de 2002, en las instalaciones que la sociedad posee
en carretera nacional IV, kilómetro 556,500; o en
segunda convocatoria, en su caso, el día 23, a la
misma hora y en el mismo lugar, con el fin de
deliberar y resolver sobre los asuntos comprendidos
en el siguiente

Orden del día

Primero.—Informe de auditoría de cuentas.
Segundo.—Aprobación, si procede, de las cuentas

anuales del ejercicio 2000/2001, informe de gestión
y aplicación de resultados.

Tercero.—Nombramiento de Auditores.
Cuarto.—Cambio de domicilio social.
Quinto.—Ruegos y preguntas.

Todos los documentos que serán objeto de apro-
bación estarán a disposición de los señores accio-
nistas en el domicilio de la entidad.

Dos Hermanas, 11 de febrero de 2002.—La Pre-
sidenta del Consejo de Administración, Encarna-
ción Poto Monge.—6.367.

ADVECO CINCO, S. L.

En los anuncios aparecidos los dias 25, 26 y
27 de febrero en este Boletín, donde dice «Perfiplast,
Sociedad Anónima», debería decir «Perfilplast,
Sociedad Anónima».

Madrid, 27 de febrero de 2002.—El Secretario
de los Consejos de Administración.—7.094.

ADVISERS IN BUSINESS
GROUP, S. A.

Convocatoria a Junta general ordinaria
y extraordinaria

Por acuerdo del órgano de administración de la
entidad se convoca a los señores accionistas a la
Junta general ordinaria y extraordinaria, que tendrá
lugar en el despacho del Abogado don Fernando
Muñoz-Campos, sito en Madrid, calle Alberto Agui-
lera, número 62, escalera derecha, 4.o, el día 25
de marzo de 2002, a las nueve treinta horas, en
primera convocatoria, y al día siguiente, en el mismo
lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria,
con la presencia de Notario, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas y el Balance de situación, del ejercicio
cerrado a 31 de diciembre de 2001 y de la gestión
social.

Segundo.—Propuesta de aplicación de resultados.

Tercero.—Previo examen de la auditoría de cuen-
tas referidas al ejercicio 2001; propuesta de reduc-
ción de capital social a cero, como consecuencia
de las pérdidas sufridas por la compañía y con el
fin de restablecer el equilibrio entre capital y patri-
monio de la sociedad, simultánea ampliación del
mismo hasta 101.000 euros (16.804.986 pesetas).
La ampliación se llevará a cabo mediante aporta-
ciones dinerarias con la creación de 100 acciones
al portador de 1.010 euros de valor nominal cada
una de ellas con la consecuente modificación del
artículo 5 de los Estatutos sociales. La suscripción
de las nuevas acciones deberá ser desembolsada en
su totalidad.

Cuarto.—Delegación durante los próximos cinco
años en el órgano de administración de la sociedad
de la facultad de acordar en una o varias veces
el aumento del capital social hasta la cantidad de
50.000 euros (8.319.300 pesetas), en la oportunidad
y en la cuantía que el mismo decida sin previa
consulta a la Junta general. Estos aumentos deberán
realizarse mediante aportaciones dinerarias.

Quinto.—Dimisión del actual Administrador úni-
co don Manuel Bazán Lorenzo.

Sexto.—Nombramiento de un nuevo Administra-
dor único.

Séptimo.—Propuesta de remuneración del cargo
de Administrador hasta una cantidad máxima de
6.000 euros al mes, esto es, 72.000 euros anuales,
con la consiguiente modificación de los Estatutos
sociales.

Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Facultar solidariamente al órgano de

administración y al letrado Fernando Muñoz-Cam-
pos para realizar las subsanaciones necesarias a que
hubiere lugar, así como, para elevar públicos los
acuerdos adoptados, ejecutándolos y en especial el
relativo a la operación de disminución y aumento
simultáneo del capital social.

Los accionistas tienen derecho a examinar, en
el domicilio social, o a obtener la entrega o envío
inmediato y gratuito del texto íntegro todos los docu-
mentos que han de ser sometidos al análisis y a
la aprobación de la junta y en particular: Informes
de los Administradores sobre los acuerdos y en espe-
cial sobre el de la reducción y simultánea ampliación
del capital social; modificación estatutaria resultante
de la reducción y ampliación del capital. Las cuentas
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anuales del ejercicio que se cerró el 31 de diciembre
de 2001.

Madrid, 26 de febrero de 2002.—El Administra-
dor único.—7.090.

ARLE 2000, S. A.

(Sociedad en liquidación)

El Liquidador único de la entidad, hace público,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 263
de la Ley de Sociedades Anónimas, que la Junta
general extraordinaria de la sociedad, celebrada
el 19 de los corrientes, acordó, por unanimidad,
la disolución de la sociedad, aperturándose desde
dicho momento su liquidación.

León, 21 de febrero de 2002.—El Liquidador úni-
co, José Luis Argüello Villares.—6.648.

ASEQ ACCIDENTES, SOCIEDAD
ANÓNIMA DE SEGUROS

Y REASEGUROS

Oferta de suscripción preferente de acciones

En cumplimiento de cuanto establece el artícu-
lo 148 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas
se pone en conocimiento de los señores accionistas
que la Junta general de la sociedad, celebrada el
día 28 de febrero de 2002, en segunda convocatoria,
acordó ampliar su capital social en las siguientes
condiciones:

Importe nominal máximo de la amplia-
ción: 10.526.250 euros, mediante la emisión de
875.000 nuevas acciones de 12,03 euros de valor
nominal cada una de ellas, numeradas correlativa-
mente de la 175.001 a la 1.050.000.

Derecho de suscripción preferente: Se reconoce
a los socios el derecho a suscribir un número de
las nuevas acciones proporcional al valor nominal
de las que ya poseen. El ejercicio de este derecho
se ajustará a las siguientes normas:

1. Relación de cambio: Cinco acciones nuevas
por cada una antigua.

2. Plazo: El plazo para el ejercicio del derecho
de suscripción preferente será el de treinta días natu-
rales a contar desde el siguiente a la fecha de publi-
cación de la oferta de suscripción de la nueva emi-
sión en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

3. Lugar de suscripción: La suscripción y con-
siguiente acreditación del desembolso de las nuevas
acciones se cumplimentará en el domicilio social
de la entidad, sito en Barcelona, calle Manuel
Arnús, 29, 1.o

4. Acciones no suscritas: De acuerdo con lo
previsto en el artículo 161.1 de la Ley de Sociedades
Anónimas, transcurrido el plazo de un mes señalado
en el punto anterior y en el supuesto de que algún
accionista no hubiese ejercitado el derecho reco-
nocido de suscripción preferente, el Consejo de
Administración, en un nuevo plazo de tres días natu-
rales, podrá ofrecer las acciones no suscritas a los
accionistas que manifestaran su interés al respecto,
para que en esos mismos tres días pudieran suscribir
dichas acciones. En todo caso, se prevé y autoriza
expresamente al Consejo de Administración para
que pasados los dos plazos referidos y en el supuesto
de que la suscripción resultase parcial o incompleta,
ejecute el aumento de capital únicamente en la cuan-
tía de las suscripciones efectuadas.

Delegaciones: Se faculta al Consejo de Admi-
nistración para determinar las condiciones del acuer-
do en todo lo no específicamente previsto, en espe-
cial la de modificar, una vez ponderado el resultado
de la suscripción y desembolso del aumento de capi-
tal, la redacción de los Estatutos sociales, en su
artículo correspondiente.

Barcelona, 28 de febrero de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración, Feliciano Clemente
Fuertes.—7.339.

ASETEC COMUNICACIONES, S. L.
Sociedad unipersonal

En cumplimiento de lo prevenido legalmente, se
comunica que en fecha 2 de enero de 2002 el socio
único de la entidad ha adoptado las siguientes
decisiones:

Se decide la disolución, sin liquidación, de la
sociedad mediante la cesión global del Activo y
del Pasivo a favor del socio único «Grupo It Deusto,
Sociedad Limitada», conforme a lo prevenido en
los artículos 117 de la Ley 2/1995, de Sociedades
de Responsabilidad Limitada y 246 del Reglamento
del Registro Mercantil aprobándose como Balance
final de liquidación el cerrado a 31 de diciembre
de 2001.

La identidad del referido cesionario es la siguien-
te: «Grupo It Deusto, Sociedad Limitada», inscrita
en el Registro Mercantil de Vizcaya al tomo 3.913,
libro 0, folio 117, hoja BI-28085, inscripción pri-
mera, con domicilio en Bilbao (Vizcaya), plaza del
Museo, 1, planta 3.a y CIF número B-95087482.

Se hace constar expresamente los derechos de
los acreedores de las sociedades cedentes y cesio-
naria a obtener el texto íntegro del acuerdo de cesión
así como a oponerse a la cesión en el plazo de
un mes.

Madrid, 14 de enero de 2002.—El Administrador
único, Nicolás Andrés Gómez Acosta.—6.572.

ASTE HOLIDAYS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Juntas generales ordinaria y extraordinaria

Se convoca a Juntas generales, ordinaria y
extraordinaria, de la mercantil «Aste Holidays,
Sociedad Anónima», para el próximo día 6 de abril
de 2002, en primera convocatoria, en los locales
que tiene la sociedad en avenida Benidorm, 18, sexta
fase, bajo, de playa de San Juan, (Alicante), a las
nueve horas de la mañana, y en los mismos lugar
y hora, el día siguiente, 7 de abril, en segunda con-
vocatoria, para tomar acuerdos sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, si procede, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Resultados, y apli-
cación de los mismos, correspondientes al año 2001.

Segundo.—Valoración de todo el patrimonio
social, tomando como unidad la acción de la
sociedad.

Tercero.—Propuesta de reducción de capital,
mediante devolución de aportaciones, con la con-
siguiente modificación del artículo 5.o de los Esta-
tutos.

Cuarto.—Lectura y aprobación, si procede, del
acta de la reunión.

Los accionistas tienen acceso a la documentación
relativa a los puntos que se van a tratar en la Junta,
incluido el informe preceptivo sobre la reducción
de capital, en las oficinas sociales de Madrid, calle
Orense, 18.

A los que lo soliciten se les enviarán estos docu-
mentos, gratis, por correo.

Madrid, 25 de febrero de 2002.—El Administra-
dor único.—6.939.

AVA ASESORES DE VALORES, S. A.

Por acuerdo de la Administración Judicial, se
convoca Junta general ordinaria y extraordinaria de
accionistas de la sociedad «Ava Asesores de Valo-
res, Sociedad Anónima», para el día 25 de marzo
de 2002, a las doce horas, en primera convocatoria,
y para el día 26 de marzo de 2002, a la misma
hora, en segunda convocatoria, que tendrá lugar
en Zaragoza, paseo Pamplona, número 23, 3.o

izquierda.

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación de las cuentas
anuales del ejercicio 2000.

Segundo.—Aprobación de la gestión realizada por
el Consejo de Administración en el ejercicio 2000.

Tercero.—Cambio de domicilio social.

De acuerdo con lo ordenado en el artículo 212.2
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, cualquier accionista podrá obtener de la
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la misma.

Asimismo, se hace constar, según lo previsto en
el artículo 144, apartado C) del texto refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas, el derecho que
corresponde a todos los accionistas de examinar,
en el domicilio social, paseo Pamplona, número 23,
3.o izquierda, el texto íntegro de la modificación
propuesta y del informe sobre la misma y de pedir
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Zaragoza, 21 de febrero de 2002.—La Adminis-
tración Judicial de «Ava Asesores de Valores, Socie-
dad Anónima».—6.637.

AXA GESTIÓN, S. A., S.G.I.I.C
Sociedad unipersonal

(En liquidación)

La Junta general ordinaria de accionistas cele-
brada el día 31 de enero de 2002, acordó, por una-
nimidad, entre otros asuntos, la disolución y simul-
tánea liquidación de la sociedad, aprobando el
siguiente Balance final de liquidación:

Euros

Activo:

A) Activo circulante . . . . . . . . . . . . . . . 440.126
1. Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.031
2. Inversiones financieras . . . . . . . 431.488
3. Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.607

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 440.126

Pasivo:

A) Fondos propios . . . . . . . . . . . . . . . . 436.054
1. Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . 390.650
2. Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48.024
3. Pérdidas y ganancias . . . . . . . . . 986
4. Resultados negativos de ejer-
cicios anteriores . . . . . . . . . . . . . . . . . . (3.606)

B) Provisiones para riesgos y
gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.072

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 440.126

Bilbao, 25 de febrero de 2002.—El Liquida-
dor.— 7.107.

BIOCARBURANTS
DE CATALUNYA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de esta socie-
dad a la Junta general extraordinaria, que se cele-
brará en el domicilio social, rambla Catalunya,
número 115 bis, 4.o A, de Barcelona, en primera
convocatoria, el próximo día 20 de marzo, a las
nueve horas, y para el día 21 de marzo, a la misma
hora, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Análisis del Balance a 31 de diciembre
de 2001 y de la situación planteada al no haberse
suscrito la ampliación de capital acordada en la
Junta general celebrada el día 17 de septiembre
de 2001.

Segundo.—Adopción de acuerdos en relación con
lo dispuesto en el artículo 260.4.o de la Ley de
Sociedades Anónimas, posible reducción de capital
para compensar las pérdidas y, posterior ampliación
de capital para reponer el capital al mínimo legal.


